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Peritos de carabineros y aeronáutica civil investigan origen y dinámica de tragedia 

Tres fallecidos al capotar helicóptero 
en Paredones 

Aeronave había despegado minutos antes desde Vichuquén con destino a la región Metropolitana. 

Peritos del La- a la región Metropolita- — Forestal, CONAF. 
boratorio de Criminalís- na y que posteriormente — En el lugar de la tragedia 
tica de la Prefectura de pasadas las 18:30 horas se constituyó el abogado 
carabineros Cachapoal — del domingo se precipitó asistente de la Fiscalía 
junto a especialistas de al interior de un predio de Santa Cruz, Felipe 
aeronáutica civil, se en- agrícola del sector La Mora, quien instruyó las 
cuentran investigando el — Capilla, muriendo calci- primeras diligencias po- 
accidente aéreo que el nados sus tres ocupantes, - liciales a peritos de LA- 
fin de semana costó la todos mayores de edad.  BOCAR que permitan 
vida de tres personas en Producto — del determinar el origen del 
la comuna de Paredones. — accidente aéreo, el heli- accidente y a la SIP de 

De acuerdo a cóptero se incendió ori- la Tercera Comisaría de 
los primeros anteceden-  ginándose un incendio Carabineros de Pichile- 
tes policiales, se trata de — forestal en el cerro, el mu quienes se encarga- 
un helicóptero particu= que horas más tarde fue ron de realizar empadro- 
lar que momentos antes controlado por brigadas namientos de posibles 
había despegado desde aéreas y terrestres de la testigos, levantamiento 
Vichuquén, con destino Corporación Nacional de imágenes de cámaras 

  

  
de seguridad del sector y circunstancias del fatal 
de obtener recopilación — accidente aéreo. 

  

= COPSET LTDA” que sea conducente para Si bien la identi- 
'opse EL TAMBO el esclarecimiento de es- dad de los fallecidos aún 

E-mail: aorcopsetf gmail.com Fono 72 238 7528 tos hechos. no ha sido establecida 
Paralelamente científicamente, ayer por CITACIÓN cbr 

  

  un equipo especializado la tarde trascendió que 
de la Dirección de Ae- corresponderían a José 

JUNTA EXTRAOROINARIA DE SOCIOS ronáutica Civil DGAC Miguel Letelier, su espo- 
se desplazaron al sitio sa Silvana valle y su yer- 

  

  

de suceso para levantar no Eliseo Gracia, todos 
El consejo de Administración de COPSET LTDA. cita a usted a Junta General Extraordinaria de información que permita — con residencia en el lago 
Socios, a efectuarse el día sábado 25 de enero de 2025, en la Escuela Guido Assis González, a las establecer la dinámica y Vichuquén. 
10:00 horas en primera citación ya las 10:30 horas en segunda citación, para tratar los siguientes 
puntos de la tabla: 

  

CITACIÓN 1. Introducción. 
2. Aprobación Balances. CLUB DE CAZA Y PESCA SAN FERNANDO,CI- 

3. Elecciones. TA A ASAMBLEA GENERAL DE DIRECTORIO EL 
4. Varios. DIA 29 DE ENERO DEL 2025 A LAS 18:30 HRS 

EN CALLE 
RANCAGUA 589 SAN FERNANDO . 

PUBLICAR 172122 DE ENERO 2925 - 2501165010209 
NOTA: 

Esta Junta tiene carácter de obligatorio para todos los socios. En caso de no poder asistir 

por motivos de fuerza mayor, podrá enviar un representante mayor de 18 años con el poder 

adjunto, el cual deberá ser presentado hasta las 17:30 horas del miércoles 22 de enero. La 

inscripción de los candidatos a los distintos cargos se recibirá hasta el viernes 24 de enero 2025 a 

las 13:00 horas en la oficina de COPSET 

De acuerdo con el artículo 44 de los Estatutos de la Cooperativa, los poderes para asistir 

con derecho a voz y voto deberán otorgarse únicamente entre socios mediante el poder adjunto, alo 
en caso de los apoderados que sean cónyuge, hijos, administradores o trabajadores del socio, el 
poder deberá ser autorizado ante notario. Ningún socio podrá representar a más del 5% de los 
socios presentes o representados en la Junta (Estatutos Copset). lo] maderoterapia_girasol 

La inasistencia injustificada será sancionada con una multa de $5.000, conforme lo 

establece el Título V, letra C del Reglamento Interno de Copset Ltda. 
En conformidad con la legislación chilena, las Cooperativas de Agua Potable Rural (APR) se 

rigen por Ley General de Cooperativas (Ley 19.832) y el Decreto con Fuerza de Ley N*5 FIJA TEXTO 
REFUNDIDO CONCORDADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY GENERAL DE COOPERATIVAS. 

  

  

   
á di aca 

      dE, +56920720427 

SORTEO: 
Al finalizar la Junta, se llevará a cabo un sorteo de seis cajas de mercadería y 

electrodomésticos entre los socios y apoderados presente, siempre que se encuentren al día en 
sus pagos hasta el 31 de diciembre 2024, 

50
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EL PRESIDENTE         *Servicio solo para mujeres 
  

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

21/01/2025
  $1.451.629
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.200
       4.200
      78,47%
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LOCAL
0

Pág: 6


